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Río Cuarto, 15 de febrero de 2023 

 

 VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 141547 y la nota 

presentada por la Dirección del Departamento de Ciencias Jurídicas, 

Políticas y Sociales (5-52), informando lo resuelto por esa Dirección en 

referencia a los pedidos de extensión de condicionalidad para estudiantes de 

las carreras del Departamento; y 

 

CONSIDERANDO 

 

 Que mediante las notas citadas precedentemente, los/las estudiantes 

solicitan extensiones del período de condicionalidad en asignaturas, 

pertenecientes a carreras del Departamento de Ciencias Jurídicas, Políticas y 

Sociales (5-52). 

 

 Que el Departamento del cual depende dicha carrera, se ha expedido 

en referencia a los pedidos de extensión de condicionalidad solicitados. 

 

 Que es política de esta Facultad generar condiciones institucionales 

para que los/las estudiantes puedan rendir las asignaturas y avanzar en la 

continuidad de sus estudios. 

 

 Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por Resolución de 

Junta Electoral Nº 006/21 y el Artículo 37 del Estatuto de la Universidad 

Nacional de Río Cuarto. 

 

EL DECANO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: Otorgar la extensión de la condicionalidad en las 

asignaturas y a los/las estudiantes, que se detallan en el Anexo I, el que con 

una (1) foja forma parte de la presente resolución. 

 

ARTICULO 2º: No otorgar la extensión de la condicionalidad en las 

asignaturas y a los/las estudiantes, que se detallan en el Anexo II, el que con 

una (1) foja forma parte de la presente resolución. 

 

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 

las áreas de competencia, cumplido, archívese. 

 

RESOLUCION Nº 034/2023 

 

I.C. 
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ANEXO I 
(Resolución Decanal Nº 034/23) 

  
DEPARTAMENTO: Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales (5-52) 

 
 

ESTUDIANTE 

 

 

ASIGNATURA 

 

OBSERVACIÓN 

ALONSO, Sofía 
D.N.I. 37.127.735 

Derecho Procesal Constitucional 

(5120) 

Noviembre-Diciembre 

2022 

BESSONE, Valentina 
D.N.I. 40.928.489 

Derecho de la Minoridad (5133) 

CEBALLOS, Florencia 
Agustina 
D.N.I. 41.116.928 

Derecho Internacional Público 

(5118) 

CUELLO VENTURINI, 
Alejandra Soledad 
D.N.I. 32.861.821 

Derecho de los Recursos Naturales y 

Protección del Medio Ambiente 

(5123) 

FULCHIERI, Julián 
D.N.I. 42.695.161 

Derecho Procesal Constitucional 

(5120) 

Derecho Procesal Penal (5115) 

GAUNA, Sabrina 
Giselle 
D.N.I. 37.150.280 

Práctica  Profesional II (5131) 

PÉREZ IGLESIAS, 
Matías 
D.N.I. 37.295.689 

Derecho Procesal Penal (5115) 

REBELLA, Lucía 
Milagros 
D.N.I. 40.928.459 

Derecho de la Minoridad (5133) 

RÍOS LÓPEZ, Franca 
Giuliana 
D.N.I. 40.575.506 

Práctica Profesional II (5131) 

SCARAFÍA, María 
Emilia 
D.N.I. 40.677.762 

Práctica Profesional II (5131) 

SILVA 
PANZOLATTO, Lara 
Belén 
D.N.I. 39.823.003 

Derecho de la Minoridad (5133) 

Derecho Procesal Constitucional 

(5120) 

Derecho Privado IX (5132) 
 

------------------------------------- 
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ANEXO II 
(Resolución Decanal Nº 034/22) 

 
DEPARTAMENTO: Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales (5-52) 

 

ESTUDIANTE 

 

 

ASIGNATURA 

 

OBSERVACIÓN 

ALONSO, Sofía 
D.N.I. 37.127.735 

Práctica Profesional I (5126) 

No otorgar 

ANSELMO, Ana Sol 
D.N.I. 39.971.677 

Práctica Profesional I (5126) 

Mediación, Arbitraje y Negociación 

(5128) 

Derecho de la Minoridad (5133) 

ÁVILA, María Emilia 
D.N.I. 41.116.850 

Práctica Profesional I (5126) 

BIANCIOTTI, 
Francisco 
D.N.I. 42.048.526 

Práctica Profesional I (5126) 

Derecho Internacional Privado 

(5129) 

GARCÍA BARRÓN, 
Luna  
D.N.I. 40.773.406 

Derecho Internacional Privado 

(5129) 

ORTIZ ROBASTI, 
Rocío Lucía 
D.N.I. 41.088.197 

Mediación, Arbitraje y Negociación 

(5128) 

PONCE, Esteban 
Alfredo 
D.N.I. 45.699.528 

Derecho Internacional Privado 

(5129) 

SEITZ, María Trinidad 
D.N.I. 40.202.726 

Derecho Internacional Privado 

(5129) 

Mediación, Arbitraje y Negociación 

(5128). 
------------------ 
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